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De m¡s considerac¡onesl

Doy cumplimiento con las disposic¡ones de la superintendencia de
compañías¿ referente a los hechos más notables que presenta el
balance del ejercicio que finalizó en Diciembre 31 de 2018.

Se observa que se da cumpl¡miento a lo referente a las obligaciones
con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en cuanto a las
afil¡aciones, aportes individuales y patronales así €omo el pago
mensual del fondo de reserva.

En lo referente al Servicio de Rentas fnternas, se ha cumpl¡do con
todas las ob¡¡gaciones tr¡butar¡as, como también con la
Superintendencia de compañías la obligación del pago de ta
contribuc¡ón anual.

No hubo ningún hecho extraord¡nario en lo admin¡strat¡vo, legal y
laboral.

Ate mente/

Franci solá Med¡na
Gerente General


